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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2023 00067 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contempla el numeral 7° del artículo 25 y el numeral 4° del artículo 26 

ejusdem, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un término de 

cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a continuación se enuncian, 

so pena de rechazo. 

a) Individualice los hechos 3, 6, 8 y 10 del escrito de la demanda.  

b) Anexe a la demanda el certificado de existencia y representación legal de 

las demandadas con una antigüedad no superior a tres meses. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

II. Alude el Defensor Público adscrito a la Defensoría del Pueblo actuando como 

apoderado del demandante, el señor Ovidio Ladino Pasive, bajo gravedad de 

juramento que el demandante no se encuentra en capacidad de sufragar y/o 

pagar los costos que conlleva el proceso como el que se requiere, por lo que 

solicita el amparo de pobreza; sin embargo, no cumple con los presupuestos de 

los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, que dispone: “…si 

se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 

mismo tiempo la demanda en escrito separado…”. En consecuencia, no se 

concede el amparo solicitado. 

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 11 de abril de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º 10. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6a49ebbd2ed2604ac8ec5b31b0d3b2695ddc39d577de3be3ffdbd2bc6d73c43
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